
investigar es si alguien, algún
encargado, por ejemplo, se robó
esas imágenes y las vendió (...),
podría haber un delito contra la
propiedad de esas grabaciones
(…), pero lo veo difícil”, añade.

El académico de Derecho Penal
de la U. Católica, Alex van Wee-
zel, sostiene que en este caso, “en
principio, me parece que no co-
rrespondería aplicar esa fi-
gura (del art. 161 letra A
del Código Penal), que
se refiere a comunica-

Dos jóvenes recorren los pasi-
llos de la Zona Franca, en Punta
Arenas, visitando tiendas y con-
versando con los dependientes.
Uno de ellos es la princesa de As-
turias, Leonor de Borbón (19), y
algunas imágenes que la mues-
tran en ese paseo —captadas por
cámaras de televigilancia del lu-
gar— fueron difundidas públi-
camente, lo que generó la moles-
tia de las autoridades españolas. 

Auque el tono de esas publica-
ciones era graficar la visita de la
heredera de la Corona de ese
país como uno de los 76 guardia-
marinas que realiza un crucero
de instrucción a bordo del buque
escuela “Juan Sebastián de Elca-
no”, la Guardia Civil tuvo otra
lectura y decidió denunciar el
hecho ante Carabineros.

Luego, el Ministerio Público
confirmó la apertura de una cau-
sa por el artículo 161 letra A del
Código Penal, que sanciona la
captación y difusión de imáge-
nes de carácter privado sin con-
sentimiento, ordenando que se
cite a declarar a los funcionarios
de seguridad de Zona Franca
—que si bien es estatal, se en-
cuentra a cargo de un concesio-
nario privado— y que se le-
vanten las grabaciones de
todas las cámaras del lugar.

Desde Cancillería seña-
laron que no se ha recibido
comunicación ni nota de
protesta desde las autorida-
des españolas por este episo-
dio en el sur del país.

¿Conducta
reprochable?

Aunque se puede haber vul-
nerado algún espacio de intimi-
dad, los especialistas concuer-
dan en que no se cumplirían los
elementos del artículo por el
cual la Fiscalía de Magallanes
dio inicio a la causa tras la de-
nuncia de la Guardia Civil. 

Para el profesor de Dere-
cho Procesal de la U. Diego
Portales (UDP), Cristián
Riego, “a priori, no me pa-
rece que se aplique esa nor-
ma, porque (…) se refiere a
captación de imágenes o con-
versaciones privadas, o sea, si
ella hubiese estado en una ca-
sa privada y alguien se sube
por arriba y la filma se podría
aplicar, pero si ella estaba en
la Zona Franca, que es un co-
mercio público, no existiría
esa restricción”. 

“Mas bien lo que se podría

ciones privadas o a hechos priva-
dos que ocurren en lugares que
no son de libre acceso al público”.

“No hay delito”, afirma el
abogado y profesor de la Facul-
tad de Comunicaciones de la U.
de los Andes, Pedro Anguita,
aunque considera “un error” la
acción de la Zona Franca. 

Determinación del
interés público

“ D e b e t e n e r s e
presente la natural
tensión que conlle-
va informar sobre
un hecho y la vida
privada de quienes
puedan verse afecta-
dos”, apunta la pro-
fesora de Derecho
Penal de la U. del De-

sarrollo, Ximena Mar-
cazzolo, y precisa que se

debe determinar si lo que es in-
formado “corresponde al interés
público que deriva de un he-
cho”, según quién es la persona,
el lugar de lo ocurrido y su con-
tenido. 

A su juicio, “se puede obser-
var que se está ante una persona
de relevancia pública y que se
encontraba en un lugar o espacio
de libre acceso al público. La
pregunta es si lo que hacía (…),
tiene o no relevancia o interés
público”, dice y añade que “no
se observa con claridad la concu-
rrencia de dicho atributo”.

Pese a ello, aclara que desde la
perspectiva penal, la figura “no
solo exige que las comunicacio-
nes, instrumentos o fotografías,
entre otras, sean de carácter pri-
vado, sino que además que estas
conductas tengan lugar en recin-
tos privados o lugares que no
sean de acceso al público”, y pa-
rece ser que en este caso, explica,
“no se cumple este requisito”.

Una crítica de la protección
penal de la vida privada en este
ámbito, dice Anguita, “es que el
factor determinante es el lugar
donde se produce la inacción a la
privacidad (…). Es un error, por-
que las personas tienen legíti-
mas expectativas de que lo que
hagan en un recinto privado, co-
mo un mall, un estadio o un tea-
tro, no sea divulgado a solicitud
de cualquier persona”.

“Lo que se necesita es una ley
especial que regule las cámaras
de vigilancia o que la ley de pro-
tección de datos personales, ya
aprobada y que por el plazo de
vacancia regirá en un año y ocho
meses, tenga competencia sobre
tales instrumentos”, precisa.

Controles a la
televigilancia

En una carta a “El Mercurio”,
el profesor de la U. de los An-

des señaló que los sistemas de te-
levigilancia “tienen una finali-
dad clara, pues están para preve-
nir y disuadir la comisión de ilí-
citos, y en caso de que ocurran,
las imágenes obtenidas pueden
servir como medios probatorios
(…). De modo que la entrega por
una concesionaria de la Zona
Franca de Punta Arenas de las
imágenes de la princesa Leonor
a medios de comunicación loca-
les desvirtúa y afecta el propósi-
to por el cual se instalaron”.

“Hace ya tiempo que nuestro
país requiere una regulación le-
gal sobre el uso, conservación de
las imágenes, y sobre la respon-
sabilidad que debe recaer en
quienes operan tales aparatos”,

añadió. 
El profesor UDP plantea que

estas cámaras “debieran estar
sujetas a una regla más o menos
estricta de conservación, des-
trucción, a lo mejor cada cierto
tiempo, y que no se puedan usar
para ningún fin que pueda per-
judicar a la persona (...), eso de-
biera regularse”.

Sobre cómo castigar su mal
uso en una eventual nueva regu-
lación, sostiene que “las regula-
ciones, en general, no debieran
ser sancionadas penalmente, es-
ta es una cuestión que tiene que
ver con normas relacionadas con
la seguridad privada” y una for-
ma para ello, dice, podría ser una
indemnización. 

Fiscalía abrió causa, tras denuncia de la Guardia Civil a Carabineros 

¿Hay o no delito en el uso de imágenes de
televigilancia?: El debate que abrió el paseo
de la princesa Leonor por la Zona Franca

ALEJANDRA ZÚÑIGA 

Los expertos sostienen que no se cumplirían los requisitos para sancionar penalmente por la captación y
difusión de las imágenes, aunque algunos plantean la necesidad de regular el uso de estas herramientas.

‘‘En principio, me
parece que no
correspondería aplicar
esa figura, que se refiere
a comunicaciones
privadas o a hechos
privados que ocurren en
lugares que no son de
libre acceso”.
................................................................

ALEX VAN WEEZEL
PROFESOR U. CATÓLICA 

‘‘Se necesita una
ley especial que regule
las cámaras de
vigilancia o que la ley de
protección de datos
personales (…) tenga
competencia sobre tales
instrumentos”.
................................................................

PEDRO ANGUITA
PROFESOR U. DE LOS ANDES 

‘‘No solo exige que
las comunicaciones,
instrumentos o
fotografías (...) sean de
carácter privado, sino
que (...) tengan lugar en
recintos privados”.
................................................................

XIMENA MARCAZZOLO
PROFESORA U. DEL DESARROLLO 

‘‘Debieran estar
sujetas a una regla más
o menos estricta de
conservación (…), y que
no se puedan usar para
ningún fin que pueda
perjudicar a la persona”.
................................................................

CRISTIÁN RIEGO
PROFESOR U. DIEGO PORTALES
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INFORMES CLAVES DE COMISIONES INVESTIGADORAS

La comisión investigadora
del caso Monsalve aprobó ayer
las conclusiones emanadas del
informe elaborado por la oposi-
ción donde se responsabiliza
del manejo erróneo de la crisis a
la exministra del Interior, Caro-
lina Tohá; a la ministra de la
Mujer, Antonia Orellana; al
exasesor del Segundo Piso Mi-
guel Crispi; a la PDI y a Carabi-
neros de Chile, además del ex-
subsecretario del Interior. 

El informe fue aprobado por
seis votos contra cinco, en una
comisión donde la oposición te-
nía mayoría. En dicho resulta-
do fue clave la votación del ra-
dical Tomás Lagomarsino,
quien se abstuvo, y la de Joanna
Pérez (Demócratas), quien fi-
nalmente lo votó a favor. 

Entre los reproches que se
encuentran en el informe con-
tra el Presidente, se le atribuye
la permanencia en su cargo del
entonces subsecretario “por
largas horas luego de enterar-
se” de la denuncia, lo que “coli-
siona con el deber que la Cons-
titución y las leyes entregan a
su excelencia y al Ministerio del
Interior y Seguridad Pública en
el resguardo de la seguridad y
el orden público interior”. 

“Parece ineludible el reproche
al jefe de Estado por una cadena
de equivocaciones con graves
consecuencias institucionales:
fue el Presidente de la República
quien permitió al exsubsecretario
viajar a la ciudad de Concepción;

quien no comunicó estos hechos
a la ministra de la Mujer y Equi-
dad de Género, Antonia Orella-
na; quien, en definitiva, no ejerció
un liderazgo adecuado en situa-
ciones complejas; y quien, objeti-
vamente, mantuvo al exsubse-
cretario en el cargo hasta que La
Segunda reveló la denuncia”.

Así, concluyen que aquello
“denota un plan presidencial
deficiente y negligente respec-
to de la permanencia del Ma-
nuel Monsalve en un cargo
esencial para la seguridad de
millones de chilenos”. 

Mientras las responsabilida-
des que se le atribuyen a Tohá
son por “la ignorancia inexcu-
sable que tenía respecto de lo
que ocurría en su ministerio”. 

Y se cuestiona cómo actuó tras
enterarse de la denuncia: “Si bien
la ministra tomó conocimiento
del caso el martes, no hizo cues-
tión de que Monsalve continuara

ejerciendo sus funciones, sin mo-
dificar su agenda en absoluto (...).
Este hecho debe ser calificado co-
mo un atropello al discurso femi-
nista y una imprudencia inexcu-
sable, ya que legitimó la presen-
cia de un alto funcionario cuestio-
nado en un espacio institucional
clave. Esta acción debe ser obser-
vada como una relativización
inaceptable de la denuncia y una
decisión que buscaba resguardar
la imagen del Gobierno en des-
medro de la denunciante y la se-
guridad de millones de chilenos”.

Así también se cuestiona que
Orellana “merece reproche es-
pecialmente por la falta de ac-
ción inmediata y la ausencia de
una postura firme cuando se
tuvo conocimiento del caso”, y
que “si bien lo anterior podría
explicarse quizás por una deci-
sión del propio Presidente de la
República, ello no le resta res-
ponsabilidad a la ministra”.

Por seis votos a favor y cinco en contra, se aprobó:

Documento que reprocha al
Presidente acusa que “no
ejerció un liderazgo adecuado
en situaciones complejas”

También se cuestiona a la ministra Orellana y la exministra
Tohá por lo que definen como una serie de errores. 
M. M. “Fue el Presidente de la República quien

permitió al exsubsecretario viajar a la ciudad
de Concepción; quien no comunicó estos
hechos a la ministra de la Mujer y Equidad de
Género, Antonia Orellana; quien, en
definitiva, no ejerció un liderazgo
adecuado en situaciones complejas; y
quien, objetivamente, mantuvo al
exsubsecretario en el cargo hasta que La
Segunda reveló la denuncia”.

PÁGINA 9 DEL DOCUMENTO CON LAS CONCLUSIONES DE LA
COMISIÓN.

Pasado el mediodía de ayer la
comisión especial investigado-
ra sobre Procultura aprobó por
8 votos a favor el informe sobre
una de las aristas del llamado
caso Convenios. La excepción
fue el diputado Tomás de Re-
mentería (PS) quien se abstuvo.

En los primeros párrafos del
documento se detalla que se
pudo detectar, gracias a audi-
torías y fiscalizaciones de la
Contraloría, “reiteradas irre-
gularidades administrativas y
debilidades significativas en
los controles asociados a la en-
trega y rendición de recursos
públicos”. En esa línea, el di-
putado y presidente de la co-
m i s i ó n , A n d r é s L o n g t o n
(RN), explicó que el informe
“refleja que Procultura se
aprovechó deliberadamente
de las instituciones para ha-
cerse ilícitamente de recursos
públicos, no teniendo la exper-
tise y muchas veces aprove-
chando la complicidad, sim-
patía o cercanía que tenía con
ciertas autoridades políticas
de este Gobierno para poder
adjudicarse con mayor facili-
dad y con menor control de
cuantiosos y millonarios re-
cursos públicos”.

Además, el escrito concluye
que “la comisión especial in-
vestigadora evidenció prácti-
cas preocupantes en la Región
de Antofagasta , donde se
cuestionó la fragmentación
deliberada de proyectos para
evitar controles rigurosos por
parte de la Contraloría Gene-

ral de la República”. Según el
documento, Procultura reci-
bió altas sumas de dinero
“provenientes principalmen-
te del Ministerio de Vivienda
y Urbanismo mediante su pro-
grama de Asentamientos Pre-
carios y Recuperación de Ba-
rrios, de diversos Gobiernos
Regionales y municipalida-
des”.

Por otra parte, el documento
dice que “El Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo tiene una
responsabilidad política espe-
cífica que emerge claramente
en el marco del caso Procultura,
debido a su insuficiente actua-
ción institucional en materia de
fiscalización preventiva y co-
rrectiva sobre los recursos pú-
blicos transferidos a esta funda-
ción en diversas regiones del
país”. 

El monto en cuestión totali-
zaba aproximadamente 6 mil
millones de pesos, distribuidos
en al menos 7 regiones del país.

La diputada del Partido So-
cial Cristiano y designada di-
putada informante, Yovana
Ahumada, dijo que “Lamenta-
blemente, acá no hubo garan-
tías y esto se repite en casi todas

las regiones, y eso es gravísimo.
Acá hay recursos millonarios
que iban para poder resolver
problemas, por eso es tan im-
portante este informe que se va
a entregar. Es información muy
relevante donde se propone ge-
nerar los cambios necesarios
para tener mayor fiscalización
y control de los recursos, y que
aquí dejemos de trabajar con los
amigos”.

Críticas a Crispi

Previo a la votación, uno de
los temas comentados fue la la-
bor del exasesor del Segundo
Piso de La Moneda, Miguel
Crispi. En este contexto, el di-
putado José Miguel Castro
(RN), dijo que “la salida del se-
ñor Crispi se debe justamente a
lo que va a pasar quizás des-
pués con fiscalía (...) No me ex-
traña la salida de él en base a lo
que es Procultura”. 

Por otra parte, de acuerdo a
lo señalado por los parlamenta-
rios, el informe aprobado se
presentaría y leería en la sala de
la Cámara a la vuelta de la se-
mana distrital, es decir, durante
la segunda semana de abril. 

Informe aprobado en comisión con 8 votos a favor

Procultura: Advierten
“prácticas preocupantes para
evitar examen de Contraloría”

El texto acusa constantes irregularidades administrativas
asociadas a la entrega y rendición de recursos públicos. 

BENJAMÍN COURT M. “Las auditorías y fiscalizaciones efectuadas
por la Contraloría General de la República
han detectado reiteradas irregularidades
administrativas y debilidades significativas en
los controles asociados a la entrega y
rendición de estos recursos públicos”. 

EXTRACTO DE LAS CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN 
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La princesa Leonor
es uno de los 76

guardiamarinas que
realiza un crucero de
instrucción a bordo
del buque escuela
“Juan Sebastián 

de Elcano”. 
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